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La Palma, Cundinamarca, martes seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo por Alimentos 

Demandante: Viviana Alejandra Marroquín Mahecha  

Niño: C.S.L.M. 

Demandado: Cristian Orlando López 

Radicación: 25-394-31-84-001-2021-00049-00 

Asunto: Requiere e informa a las partes 

 
Visto el informe secretarial que antecede,  se informa a las partes la 

vigencia del acuerdo alcanzado y aprobado por este Juzgado en audiencia de 
fecha 20 de enero de 2022, en el cual se fijó la cuota alimentaria a favor de su 
hijo menor de edad y dos cuotas adicionales en los meses de junio y diciembre 
de cada año, con un incremento en el mes de enero de 2023 y los años 
venideros en la misma proporción en que aumente el salario mínimo legal 
mensual vigente (f.30-31); así por secretaria comuníquese al demandado el 
valor actual de la cuota de alimentos, así como el monto de las cuotas 
adicionales a favor del menor de edad. Ofíciese.  

 
Finalmente se pone de presente a la actora, que en caso de 

incumplimiento del monto de la cuota de alimentos o las adicionales, cuenta con 
la oportunidad de iniciar la ejecución de estos valores, mediante un proceso 
ejecutivo de alimentos. 
 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 

JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

N° _________________ 

 

Secretario: ______________________________ 

     WILLIAM SEBASTIAN MUÑOZ ROJAS 
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